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Se admiten suscripciones 
á este per iódico en la calle 
del Temple m i m . 3 2 i 4 rs. 
ai mes ea esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

-re -, V 

1 y 
Los a r t í c u í o s y avisos sé 

r e c i b i r á n en la misma fran-» 
eos de porte, é i g ü a l m e n t e 
las reciamaciones de falisi 
de nümeros¿ 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DK ZARAGOZA, , 

Por el Ministerio de Hacienda se me ha. comu
nicada el Re.ií decreto siguiente. 

«'.Con fecha 30 de Jaiio líltiino se sirvió S. M . 
ta Reina Gobernadora expedir en Barcelona el Reot 
decreto siguiente! == Doña Isabel 11 por la grana 
de Dios y por, la Conninjckm de la Monarquía: 
española Reina de las /í-p-iñas V cn su nombre Do
ña. María Cristina de Borhon 5. Reina Regente y 
Gobernadora del Reinoj á todos los qne las pre
sentes vieren y entendieren, sabed:' Que ¡as Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo signfenu: 

vírtículo t. 0 Se inípone por i¡na vez, y para 
«1 presenre año, con el nombre de contribución' 
«xtraordinaria de gnerra, la sams de ciemo-osben-
ta millones de reales, 

Axt. 2.0 La cantidad fijada e¡í el artículo an
terior se dividirá en dos cupos generales uno de 
ciento treinta millones sobre la riqueza territorial 
3' pecuaria, y otro de cincuenta millones sobre la 
industrial y etmiercía!. 

^írt. 3. 0 E! repartimiento entre las provincias 
de los dos cupos expresados se hará por el Go
bierno, adoptando por bases los que se (ijarern por 
los dos mismos conceptos de territorial idus tr ia l 
y de comercio en la ley de 30 de Junio de /Sj?, 
sín perjuicio de las rectificaciones á que den lugar 
los demás daros que poséa lo le faciliten las Of i 

cinas generales de Hacienda, en virtud del cono-
eimiento que deben tener de los efectos que ha
yan causado aquellos. 

Art. 4. 0 Contribuirán' con igualdal proporcio
nal á llenar el cupo de contribución territorial y 
pecuaria las utilidades y derechos designados en el 
artículo 4. 0 de la ley d e j o de Junio de 18385 
•on la excepción que contiene el artículo 5. 0 era 

la forma hasta ahora observada en las contribucio
nes ordinarias. 

Art. Í. 0 AI cupo industrial y comercial seránf 
contribuyentes, los determinados •n e¡ nnícüio 6. 
de la citada ley d'í 30 de Junio de /SjS,- con la 
excepción establecida en el artículo 7. 0 , 

A r t . 6 . ° Para el resartimiemo de lo 'sdoácu-
pos de cada provincia entre los pueblos de su com
prensión servirán de bas* los que respectivamenteí. 
les hubieren correspondido prtrlos mismos dos con
ceptos de riqueza territorial indnstrial y comer
cial en la 'última contribución extraordinaria d^ 
guerra,-sin perjuicio de las rectificaciones á que' 
den lugar los agravios justificados que hubieren su
frido algunos pueblos ó clases de individuos. 

Bajo estos mismos principios y consideración se' 
hará en los pueblos el repanimiento individual de 
los cupos que les tocaren. v 

^4ft. y . 0 Para cubrir los gástos de repartimien
to, cobranza y condece ion de las cantidades recau
dadas á las respectivas Tesorerías ó Depositaríasji 
impondrán los /lyuntamientos á las cuotas i n d i v i 
duales un recargo de un dos por ciento. 

Art . 8. 0 El repartimiento de los cú'pos •seña
lados á cada provincia se ejecutará por la Diputa
ción provincial dentro de un plazo que no exce
da de veinte dias,. contados desde el en que reci
ba ia comunicación oficial de aquellos. 

Si la Diputación provincial no se hallare feúrii-
da al tiempo de recibirse el señaiattnento de los 
cupos en la capital de provincia,- el Gcfe político" 
la convocará con el plazo itnprorogable de diez 
días , al fin de los cuales empezarán á eóntarse los 
veinte señalados para hacer el repartimiento: 

^írt. 0 En el caso' de que la Diputación pro
vincial no se retina, ó estando reunida no conclu
ya el repartimiento en el plazo señalado,- le for
marán las Oficinas de Rentas de la provincia sobre 
las bases prescritas en el artículo 6. 0 y con la 
aprobación del Intendenta se comunicará este á los 
pueblos ¡r en los cuales producirá los mismos efec-



Sos que si la Diputación Ic hubiere ejecntsclo. 
Att. 10. La Diputación piovincial resolverá 

«on urgencia las reclamaciones que por excesos de 
cupos comparativamente con los de otros pueblos 
hicieren los Ayuntamientos; pero no sufrirá alte
ración el repartimiento ejecutado respecto al pago 
del primer plazo, diíiriéndose para el siguiente las 
indemnizaciones á que hubiere lug;ir. 

Si llegase la época del vencimiento del segundo 
plazo^sin que por la Diputación se hubiere ueter-
ir.inauo sobre la reclamación de algún pueblo, so 
entenderá que ha sido desestimada. 

A n . I I . Se ejecutará en ios pueblos el repar
timiento de sus respectivos cupos con sujeción á 
]ES reglas prescritas en los artículos iS, 19 y 20 
de Is mencionada ley de 30 de junio de 1838-

Art . ix. El tepartimierito ha áe quedar concluido 
«n cada pueblo dentro del plazo de quince dias, 
contados desde el en que el /Ayuntamiento hubiere 
recibido ei señalamiento de los cupos; y en otro 
plazo igual resolverá el misma -Ayuntamiento, 
oyendo á los repartidores, todas las recíaiuaciones 
que hicieren los contribuyentes. Durante este tiem
po estarán los repartimientos expuestos ai público. 

i ín las capitales de provincia y pueblos de gran
de veciudarife los Intendentes podrán pforc^ar hasta 
un mes el plazo para formar los repartimientos. 

Art. 13. Los contribuyentes tendrán un plazo 
de diez dias, contedes desde el en que conc!u_vc 
la Audiencia del yíyuntamiento, para reclamar 
contra las decisiones de este ante ci Intendente/ 
pero los efectos de la nueTa resolución no tendrán 
lugar hasta el segundo plazo de lá cobranza. 

Los que reclamaren fuera de aq ie', tennino , no 
tendrán derecho á rebaja n i ir;Jemnizacion alguna. 

Art 14. En Madrid y en cualquiera otra capi
tal de grande población , podrá el Gobierno 
dhponcr que los repartimiento'í se ejecuten bajo 
la dirección y responsah'iidad de una Comisión 
especia! compuesta d* tris individuos del Ayunta-
miejiío y de ¡os seis mayores contribuyentes que 
]« sean por mitad al cupo territorial, y »I indus
trial y comercia!, elegidos todos por el mismo 
yíyuntamiento. £1 Presidente de esta Comisión 
lerá nombrado por ei Gobierno, y á sus inmedia
tas ordenes estará una oficina provisioaal que ha 
de formarse para la preparación y ejecución Je los 
trabajos que exclusivamente no correspondan á 
los repartidores. 

La Comisión 'desempeñará las funciones del 
Aynntamienty, y este quedará relevado de respon-
labilidad en ei repartimiento. 

Ar t . 1 f. En el caso de que por cualquier cau
la ó motivo no nombrare el Ayuntamiento en el 
término de seis dias los individuos que han de 
comuoner la C o m i M o n , los nombrará el Intenden
te de la provincia. Y de este misino modo será 
reemplazada la ComUion en el todo ó en parte 
cusndo no presente concluido el repartimiento 
dentro del plazo señalado. 

Art . 16. Los Ayuntamientos ó las Comisiones 
que le sustituyen remitirán al Intendente los re
partimientos en el término de ocho dias, contados 
desde el en que haya cesado su audiencia ds i < - , 

clamaciones. 
Art . 17. Los Ayuntamiento^ y en m caso la» 

Comisiones de que trata el art. 14 ' , serán res
ponsables del pago de la parte de la contribución 
que no se hubiere hecho efectiva á los plazos de 
cobranza por no haberse ejecutado y presentado 
el Intendente en tiempo oportuno los repartimien
tos. Dicha responsabilidad será extensiva á los re
partidores cuando estos no hayan concluido sus 
eperacianes dentro de los términos señalados. 

Art . 18. Para examinar y aprobar ios reparti
mientos hechos en los pueblos, y resolver sobre 
las reclamaciones individuales, se creará en cada 
provincia una Junta que presidirá el Intendente, 
y se compondrá de dos individuos de la Diputa
ción provincial elegidos por ella, del Administra
dor de Rentas unidas de la provincia , y del Asa-
sor de la intendencia." 

Si la Diputación provincial no nombrare a! ticnv 
po de comunicar el repartimiento general los i n -
airiduos que han de formar parte de dicha Jun
ta, los nombrará el Intendente; y si los nombra-

, dos de uno ú otro modo no se presentaren á de
sempeñar estas funciones , se considerará constitui
da la Junta con los demás individuos. 

AÍÍ. i j ) . La cobranza de esta contribución ex— 
traordinsi! ia, y su entrega en la respectiva Teso
rería ó Depositaría, se hará en tres plnzos: el p r i 
mero á ¡os treinta dias, contados desde el en qua 
el Ayuntamiento de cada pueblo haya concluido 
la audiencia de reelansaiiiones sobre el repartimien
to ; el s«gundoj á ios tres meses, y el tercero i 
los tres siguientes, contades unos y otros desde 
el vencimiento de cada plazo. 

Art . 20. Regirán para la cobranza de esta con
tribución las disposiciones vigentes sobre apre
mios. ^ ,' . ' ' , 1 1 • 

Art . 5/ . Se admitirán á las provincias, pue
blos, conrribuyenic', corporaciones ó establecimien
tos especiales en pago de sus cuotas los documen
tos justificativos que presenten de anticipaciones y 
stiipinistrós hechos para atenciones de la guerra, 
liquidado y formalizado su importe por las ofici
nas de ¡a Hacienda militar. 

Estos documentos, después de liquidados, se
rán trasferibles para darse en pago de e$t& contr i 
bución extraordinaria á favor de otros pueblos j r 
coaii ibuyentcs dentro de una misma provincia. 

Por tanto mandamos á todos ios Tribunales, Jus
ticias , Gefes , Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclcsiásíicns, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento, y dispondréis se imprima, publique y c i r 
cule.=70 / .^ Rzi&d GOSERN-ADÜRA —De orden 
de la Regencia provisional del Reitio ¡o traslade 
á V . para su inteligensia y cumplimiento , acom
pañando con ¡os propios fines la Instrucción y re
partimiento aprobados por la misma con esta feeh» 
p*.ra llevar a efecto la ley inserta. Madrid 6 do 
Noviembre de 1540,=.Agustín Fernandez de Gam
boa. 

Le qH{ se inserid en e¡ Beletitt oficial de esta 



Írovincia pár tt general inteligencia. 'Z*r*¿ota 14 de 
'ívi¿mbre de 1840.1= P . V. = Pascual de Uncela. 

I N S T R U C C I O N 

pera llevar á efecto la ley relativa á la emtribu-
tion extraordinaria de guerra de ciento ochen

ta millones de reales, 

A n í o u l o 1 •0 L a recaudzcion de la contribución ex-
traordinaria de guerra de ciento ochenta raiilonea de rea-
Ies está cometida á Sos Intendentes con relaciob i las pro-
Tincias, y á ios Ayuutainieutod respscto de los pueblos, 
bajo ¡3 responsabilidad que l i s imponea la« instracionef 
y órdenes vigentes. 

A r t í c u l o 2.0 i-rOí intendentes darán cuentas ía Direc-
« lon general de Rentas Provinciales de la fecha en qua 
reciban la prcscate circular , y de las providencias que 
desde luego adopten para su e jecuc ión . 

Art ículo 3.0 Inmediatameme que la reciban la harsn 
insertar en ios Boktiues Mcialss , y ademas la trasUda-
x i n á las ..Diputaciones provinciales. Acerca de la cant i 
dad señalada á cada provincia por los dos conceptos que 
expresa la tabla adjunta, no se admitirá recíaroacioa a l 
guna, ni s.a peimitirs qoe se difiera ó suspenda el repar
timiento de su importe íntegro , b'ajo liiiígUH pretexto. 

Articulo 4.0 Si no existiese D i p u t ó c i o a provincial , ó 
de haberla no llenase los objetos que la ley comsíe á es
tas corporaciones dentro de los términos que se señalan 
en el art ícnio S.0 de esta; en cualquiera de ios dos casos 
acordarán lu» í n t e n d e n í é s desde luego que las oficinas de 
Rentas de la provincia pracciqucn la operac ión co i ¡ for-
me se dispone en al artúmid 9.0 , y comunicarán inme-
diatamente á los pueblos.el resultado para los c-fectos 
íons igu iente f . Tamoien d i s p o n d r á n los intendentes que 
«1 señalaraiento que se haga á cada uno de 'os pueblos se, 
inserte ¡ta el Bo le t ín oficial para conocimiento de los 
mismos. 

Art í cu lo 5.0 Los Intendentes darán conocimientos la 
D i r e c c i ó n general de Rentas Prcvincifiles de la fecha en 
que circulen á los pueblos sus respectivos cupos, reffli-
t i e n d ó ademas ejetnpiares á f los Boletines oficiales en 
que se hubiesen poblicado los repartos ; expresando en 
estos la base adoptada, para su formación , t i total de la 
riqueza que por ella resulta imponible , y si tanto por 
eiento en que sale gravada. . 

Art . 6.° Los listandentes harán á ¡os Ayuntamientos 
las prevenciones oportunas á fin de que los repartos in 
dividuales , y la audiencia de agravios que la ley orde
na , se ejecuten precisam¡ei;ta dentro de los términos que 
í e ñ a l a la misma; exigiendo de ios Alcaldes Priisioentes 
de F.queilos noticia del día en que concluye dicha audien
cia. 

A r t . 7.° Pe-o si los Ayuntamientos demorase» la 
e jecución de los repartos individuales, y no diesen ter
minada ¡a audiencia de agravios en ¡si plazo improroga-
ble que fija el art ículo loule l a l e y , ¡os intendentes acor-"" 
darán las disposiciones convenientes para hacer efectivo 
el cupo señalado al pueblo en el plazo y por ios medios 
autorizados por la ley. 

T a m b i é n quedan facultados ¡os Intendentes para dis
poner que en los mismos casos de omisión de los A y u n 
tamientos, las oficinas de provincia practiquen los repar
tos individuales en los pueblos de mayor c o n s i d e r a c i ó n , 
y para hacer efectiva la i-xacion de su importe en los 
términos que ss expresan en el párrafo anterior. 

Art . 8 . ° De conformidad con el artículo 4.0 de la 
misma, ¡a cuota certitorial gravita sobre el valor en r e a 

ta que paguen, 6 sa regula a' las fincas rúst i sss y urba
nas; sebre las utilidades de los colonos ó arrendatarios; 
sobre las de los dueñas que cultiven por sí sus fincas á \ 
isabiten los edificios; sobre ios réditos de los capitales i m 
puestos en ¡as propias fincas, y sobre las utilidades de 
la g a n a d e r í a , con exc lus ión de ¡as cabezas destinadas á 
la labranza. Por regla general, el cupó de ciento treinta 
millones impuesto sobre la riqueza territorial y pecuaria 
sujeta til pago todas las renta que producen ó deban pro
ducir los predios rústicos y urbanos, y todos los censos, 1 
cualquiera que sea su origen y procedencia. Se excep
túan únicamente las rentas de las fincas rústicas y u r 
banas que son propiedad del Estado. 

A n . 9.3 Scrgun lo dispuesto en e¡ artículo ¿.0 de la 
ley, el cupo de cincuenta millones que se impone á la 
riqueza industrial y comercial , se repartirá entre las 
clases designadas en los artículos 1 1 y ¿a del Real de
creto de as. de Noviembre de 1 8 Ü 5 ; sobre las utilida
des y profesiones especificadas en las clases 4.a y 6.2 de . 
la tatifa ndenero 4.0 de ¡as aprobadtts por ¡as Cortes en 
t í ; 3 5 , y en general sobre la industria, comercio d ne
g o c i a c i ó n no comprendidos en la centribuciun territo
r ia l . S* exceptúa á los labradores y cosecheros por la 
fabricación y venta de los productos de sus cosechas, 
cuyo «alor se considerará en la riqueza lerri íoria! . í i o 
se Gomjp'renderá en la cíase de cosecheras á los que com-

. prun los producios agrícolas en su estado natura! , y 
después les dan diversa forma. Los que sa encueiurea 
en este raso «eran contr íbüyentés á la cuota industrial, 
cualesquiera que sean las utilidades que se les regulen. 

Art. 10." JLos Intendentes d i spondrán que se abra 
un registro, en el que , á medida que se aprueban ios 
repartos por las 'Jumas que se han de crear conform* 
al a a í c u l o 18 de la ley , se anoten con la debida c lar i 
dad las bases sobre que se ha girado ; la riqueza qaa 
según eüas resulta imponible; la clase de cada riquezi qua 
sagraba, y .o í tanto por ciento que debe satisfacer cada 
contribuyente. 

Ar í . 1 / . Ademas de los documentos justificativos qas 
en observancia del art ículo a i de ¡a ley deben admitirse 
á Tas provincias, pueblos, contribuyentes , corporaciones 
ó es íabiec imientos especiales, en pago de- sus cuotas; s» 
admit irán los recibos del medio diezmo de 1837 y 183S 
que no hubiestn sido embebidos en la anterior contribu
ción extraordinaria de guerra ó en las contribuciones o r 
dinarias; y serán trasferibles dentro de una misma pro
vincia. Como los indicados recibos del medio diezmo re
presentan una ckiitidad líquida, se admit irán desde lue
go, siempre que estén extendidos y formalizados con a r 
reglo á lo prevenido en el art ículo 29 de ¡a Instruccioa 
que se c irculó con la ley decimal de 16 de Julio de 1837, 
y en el 73 de la Instrucción que se acompañó con la ley 
también decimal de 30 de Junio de /838; i i n cuyos re 
quisitos no serán admitidos, 

A r t . 1 a. Sa cons iderarán como pagos leg í t imos tos 
que, á exc i tac ión de las Juatas de Gobierno, hayan he
cho los contribuyentes á cuenta de las cuotas por esta 
contr ibución extraordinaria de guerra; y se ¡es abonará 

-ademas ¡a parte prorateada de! interés ofrecido por aque
llas. K n su ccnsecnencia se les admit irán los documentos 
que ¡es hubiesen sido expedidos en concepto de antici
pac ión hecha por ¡a expresada contr ibuc ión , y se caa -
gearáa pos cartas de pago ea e l ó r d e a general qué M 
observe. 

Repartimiento de ciento ochenta millones de reales 
que se imponen por una vez y p a r a el présense año, 
con el nombre de contribución estraordiñarla de gasr-
. ra ; cuya suma se divide en das cupos generales, un» 
de eiento treinta fíiillones sabré la riqueza ierrite-



r ia l y pecuaria, y otro de tineuenta milloHss sobre 
¡a industrial y comercial. 
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C U P O S . 

Provincias, 

Alava. 
Albacete. . 
Al icanle . • 
A l m e r í a . . . 
A v i l a . . \ . 
Badajoz. . . 
Baleares (Islas 
Barcelona. . 
Burgos. . . 
Caes res. . . 
C á d i z . . . 
Canarias (Islas 
Cas te l lón . . ; 
Ciudad-Real 
Córdobai 
Coruña . t i 
Cuencai . 
Geronai . 
Granadai . i 
Guadalajara. 
Guipúzcoa . . 
Huelva. . • 
Huesca. . . 
J a é n . . . . 
L e ó n . . . ' . 
Lérida. . . 
L o g r o ñ o . 
Lugo . . . 
Madrid . - . 
M á l a g a . . . 
Murc ia . . . 
Navarra . . 
Orense. . . 
Ov ieJo , . . 
Paieiicia. . 
Pontevedra. 
Salamanca. . 
Santander. . 
Segovia. . . 
Sevi l la . . . 
Sor ia . . . 
Tarragona. 
Terue l . . 
Toledo. . -
Valencia . • 
Valladolid. 
Vizcaya . . 
Zamora. . 
Zaragoza» • 

Territorial 
y pecuario. 

Industrial 
y comercial 

835-5'3 
i . 141,80a 

2.599.718 
1. r^a .o ig 
,3.058,270 
a.041,54.6 
6.168,664 
1.982,261 
2.290,439 
7.048,478 
i . i 10,000 
1.536,860 
a, 404,240 

5 - i 8 3 , 4 V 
3 . o ü o . o b o 
2.468,124 
1,942,541 
3.750,738 
, .582 ,289 
1.1 63,696 

a. 010,314 
« • 5 4 V 7 , 5 0 
B. 6 16,163 
s-39r)5<>7 
1-414.235 
á .o 1 o, 167 

9.220,693 
5, 1 00,009 

1.428,81 1 
• •f9>-43,8 
a.455 981 
1.685 373 
a-425 569 
1.005.444 
1.492,834 
7.076,4,^7 

783,001 
4-357,073 
i - ' 5 3 , f 0 1 
4.279.893 
3.567,063 
a-3?5-303 
i . f ! i 3 -7 '5 
1.626,885 

325,000 
272,000 

900,000 
160,000 
850,000 
715,000 

5 . 6 0 ® , 0 0 0 
3 0,000 
400,000 

3.260,000 
300,000 
450,000 
350,000 

1.000,000 
1,450,000 

4 0 0 , « 0 0 
1.000,000 
1.4/0,000 

290,000 
500 ,000 
350,000 
440,000 
600,000 
400,000 
500,000 
500,000 
450,000 

5.800,000 
3.000,000 
1.000,00o 
1.320,000 

427,000 
653,000 

450,000 
650,000 
450,000 

1.450,000 
300,000 

3.200,000 
/ 29,000 

I . 550,000 
/ 20,000 
506,000 

1.900,000 
700,000 
8oo,000 
310,000 
750,000 

T O T A L , 
de amboS 

cupos. 

! .160.513 
I.41 3,802 
4.841, i 38 
3.499,728 
i.33a,.>29 
3.908,270 
2-756 546 

11.768,,664 
2.303,16 a 
2.690,439 

10.308,478 
1.4/0,000 
1.986,860 
a.754,240 
é . / t í 3 , 4 a 7 
4.450,000 
2.868,1 24 
a-94*,5aI 
5.160,738 
/ .37a ,289 
16663,690 
1.360,314 
/ .78a ,750 
3.a 6,168 

« 914^35 
2.5/0,167 
2.084,776 

75.020,693 
8,1 00,000 
4.605.198 
3.793.526 
1 .855,811 
» . 4 4 ! , 4 j 3 
4 .905,98a 
a.335-373 
»• 875,399 
1.4.55,444 
/ .792,S34 

10,476,457 
9^3,001 

3,907.073 
1.273.70a 
i!.8(55,893 
5,467,063 

v 3 075,303 
z -SZ3-7 lS 
1.936,885 

4 - « 5 4 ) 3 Í 9 

130.000,000 50.000,000 180.000.000 

Madrid 6 de Noviembre de ¡840. 

L a Regencia provisional de! Reino se ha servido 
aprobar esta instrucción y repartimiento.z: E i Ministra 
de H a c i e n d a . " A g u s t í n Fernandez de Gamboa. 

Los pueblo» qo í guitfi valerte del agent» 
de negocios D . Francisco Arsnaz, que habita 
calle Mayor núm. s82¡ , para pagar la contri-
bucioíi escraordioaria de guerra de este año 1 840» 
le í proporcionara el papel admisible para ello. 

E n la casa de comercio de D . Miguel Msinar 
pieza del Carbón número 6, te halla venal la 
colección de letra bastarda española, en cuader
no y en hojas sueltas ó sean carteles, por Doa 
José Francisco de Itursaeta con su cuadrícula ó 
pautado legítimo mandado seguir por Real órden 
en todos los establecimientos de educación prima
ria del Reino procedente del depósito de obras 
elementales sito en Madrid; habiendo arreglad» 
el pautado para mayor comodidad del público i 
44 rs. la resma y á cuatro cuartos el cuadernillo; 
en breva se haHara'n ycnsles oíros objetos adop
tados en lo* colegios de ia Córte ios que se anun
ciarán á su HegadSi 

En It ril la de Ejea de los Caballeras se kaiisi 
•sscaiite una de sus plszss de me'dicc, dotada del 
fondo de propios con 564^ rs, s pus. m . L01 as
pirantes á «Ha dirigirán sus solicitudes porte frsn-
co á ia secretaria IÍC ayuntümienio hsits el domin
go 2« del setuai en que s« p r o T e e r á eon ' stencioa 
al mciii9. 

Se srrienda de Natividad en adelante la ctiia ca
lle de Predicadores núm. 5̂5 con buenas habita-
eiones, cuadia , jardin y una bodega de poner 
aceir* con pilas y tinajones y dos pozos, Al que 
le yiteresc podrá tratar de su ajuue en la calle de 
Contamina n. 0 63 y en la miiina câ a darán ra
zón de una posada que tímbien se arrienda en la 
villa de Mucl con pajar y h^ras separado da la 
posada. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi
naria, con arreglo al Real decreto de s6 ds Sa-
tiembre de 1B35, y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente. Concerniente» 
á dicho Reglamento. Uo cuadernito en 4 . 0 : »• 
halla venal en la Imprenta Nacional, calle del 
Temple núm. 32 , y eo la da Ramón León, calla 
de la Cedacería, á 4 rs. vn. 

Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la península é Islas Adyacentes, apro-
badas por S. M en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 1835, se hallan venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32a 6 rs. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A NACIONAfc. 


